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COMffÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

sERvlclos TRONCALIZADOS' S.A. DE C.V.

Alygrg. - ff::xl1'sil''í?.olli1Í,!,,."",u"ObfggOn ffi;ü. de Recursos Mater¡ales v servicios Generales

cogrE[ño DELEGActoNAt 2015. 201t

Contrato de l\dquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/15-10/025

CONTRATO DE ADOUISICIÓN YIO pnrSrRCtÓN DE 9ERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL n rnrV'el'oll éC¿Año pblirrco ADMIN¡srRArtvo EN Álvrno
oeReeÓN A QUIEN EN Lo SUCESIVo se I-e_oTuoMINARÁ ..LA DELEGACIÓN'', REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon nenÉ ANToNro cREspo oinz, óinlóiói c_eruenAL DE ADMtNtsrRAclót'¡, Y PoR LA

oTRA SERV¡CIOs rñoÑcALlzADoS, S.A. oÉ c.v. REPRESENIADA EN ESTE AcTo PoR

; , ., - ¿ PARTE A LA QUE EN Lo SUCES|Vo SE LE DENOMINARA co¡¡o
..EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDNO COU LNS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.1.- eUE ES UN óRGANO poLiTtco ADMlNlSTRArtvo oEdcoNCENTRADO DE LA Rotr¡tt'ltStnRCtÓt'¡

puBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL, óóñ ÁuioNorr¡ín FUNctoNAL EN AccloNES DE GOBIERNO'

CONFoRME A LO DISPUcSTO poñ Loé ÁnricuLos 122' APARTADo c' BASE TERCERA'

FRAccróN rrbá"r_n"óóñ*Iiücioñ'pór-irrCn DE Los ESrADos uNrDos MEXlcANos'' 1' 12

TRRCCIóN lul?i i'ÁñnÁro pnlH¡Enó-V TERCERO, 104, 105 Y 117 
-DE_L 

EsrAruro DE

coBtERNo DEL DISTR¡To reornnr-li, z pEnn-nios prurt¡rno Y TERCERO,. s' rRRcCtÓN lll' 5'

to rRRcclóüi ll-pÁnnlros pntürno Y sEGUNDo 37r-38-Y-39-lTAgclpI xLV' DE LA LEY

ORGAN|CA DE LA ADM|N|STRACIoÑ FÚálrcA DEL DISTRITO FEDERAL; t pÁRRRTOS PRIMERO

y sEGUNDo,;,i'ÉRAóCiéñ iii, ráó, \íí,\úl-:l¡'to iÁnRnro, 122 Brs rRRccrÓrl r, rNcrso c
y oeuAs RELATrvos y Rpllcneilsorl necmueruro tNrEnloR DE LA Rorr¡tt'llstRnctÓtl

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

|.2.-QUEPARAEFEcTosDELPRESENTEcoNTRATo"LAoerccRctÓ¡¡,SEENCUENTRA. 
REPRESENTADA POR EL C. ñCÑ¿ 

-RÑIO¡¡IO CRESPO OíPZ' QUIEN ACREDITA SU

PERSoNALIDADcoNELNoMBRAH,TTE¡IIoEXPED|DoASUFAVoRcoMoDIRECToRGENERAL
DE ADMtNtsiiücróÑ, pon-l-n c. ¡rrÁ oEr-rcAcloNAL, el oíA 0l DE ocrUBRE DE 2015'

f.3.- QUE DE AcUERDo A Lo DISPUESTo EN Et- RRrfculo 122' rRncclÓ¡¡ t Y ulrtvo.t1lIfIg^I
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y i OEI REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION

puBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAú, i EL ÁqqFryg_.DELEGATORIO PUBLICADo EL 0s DE

oCTUBRE DE 201s, EN LA CncrrÁ orrcÁL oel otsrñtio rrornnl No. 1e4 DE LA OÉC¡rUA

OCTAVA EPOCA, LA C. ¡rrN óEMGACIONAL TU ÁI-VNNO OENEOÓNI' DELEGÓ EN EL

DIRECTOR GENERAL OE NOUIUTSTNNTION -N FACULTAD DE SUSCRIBIR- LOS CONVENIOS Y

coNrRAros DE ADQutstctoNrs,- ÁnnÉNDAIvll.ENrosú Y 
-lRE-?I¡9,LÓl 

DE SERVlClos

CONTEMPLAÓOS CN LA LEY OT' NOOUISICIONES PÁNN EI DISTRITO FEDERAL Y SU

..RRESpoNDTENTE nEoml¡e¡¡íó, sEÁ úcffAcróN.PúBLlcA, lNvlrAclÓru nesrRlNGlDA A

CUANDO MENOS TRES PNOVEE-éONES, Y ADJUOICRCIÓN DIRECTA' V OTUÁS ACTOS

¡unÍorCOS or CnnÁCrcn nOurrurSrnnrlúO O DENTRO DE CUALQUIER oTRA ítrtoole; v rN
. GENERAL, TODOS AQUELLOS óÚT ST ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

CóorCO CtVtL pARA EL DISTRITó-Feórnnl, DENTRO orl Án¡atrO DE SU COMPETENCIA'

coNFoRME A LAS Drsposrcrorurs lEcnlrs V RoH¡l¡tlsrRATlvAS APLICABLES'

|.4.-QUEREQU|EREDELoSBIENESYIoSERVIcIosoBJEToDELPRESENTEINSTRUMENTo.

I.5.. EL PRESENTE .ONTRATO 
.5É'ADJUDICA DE CONFbRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ApARTADO "FUNDAMENTO leCai'i orl lnexo u¡lo DEL PRESENTE CONTRATO'

!a pRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL nRrÍcuto 28 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs PARA el olsrntro r-eoána;' Y cqEryI4-.coN LA AUToRlz¡cLÓN DE

suFrcrENcre pnrsup0e5inl'óÉ ü nqourili1gl¡ro^i.o.f'-"":,1?,:""tiy:l*áXI?933É
;3'-' "l-TTJáJff¿il 

-;== "Á ió í^-ó J ;Iüi,J ¿iEÁ ó S ; C UYAS - C LAVE S Y C O M P R O M I S OS S E

DETALLAN EN EL erueió ijóéóil-¡-nq!5Ut:-!g.ÚSll9;lgilrERron PARA cuMPLrR coN

1.6.-

r¡s' o e L r onc r o r,r É5-óIEFE o E R I VE N D E L P R ES E NTE C O NT RATo.
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1.7.- EN LA roR¡¡Rl-tznclót¡ DEL coNTRATo, EN LA oereRrr¡lruRctótt y Rpl_tcRc¡ótt D:
SANCIONES, CSTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DIScRIMITncIÓru. SEA PoR ncclÓru r.I

OIr¡ISIÓI.¡,, POR RMONES DE ORIGEN ErruIco o NACIoNAI-, cÉrueRo, EDAD, DISCAPACIDAI),
COIIOICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RTIIcIÓN, oPINIoNES, PREFERENcIA ()
IDENTIDAD SEXUAL o oe oÉrurRo, ESTADo crvtl, ApARtENctA EXTER|oR o cuALeutEtR
otnR nnÁlocR.

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN T,¡ÚUENO, ESQUINA AVENIDA CANARIo, coLoNIA ToLTEc¡Ii,
cóoleo PosrAL 011s0, oelecRcróru Álvrno oenecóN, EN ESTA cluDAD oe uexiCó. -- '

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l.- g!F^E:. u.NA PERsorue rislcn o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
coNSTlrulDA coNFoRME A LA lrcrsmcróN DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos y cuVos
DATos DE lDENTlFlcAclóru, rlscRtEs, DE nctuncróru y REpRESET.¡rnctóN sE MUESTRAN EN. ELAPARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DELANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SI,¿J REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRAcIÓru oT uq
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, RSi COIvIO I-OS CÓIIYuGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LAzoS D:
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QU:
LABORE EN LA ADMINISTRAC¡ÓN PUSLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

'11.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMFLEO, CARGO t)
colttlslÓN EN EL sERvlcto púsltco, Nt sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo pARA pRESTATI
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSeRrículos I FRAcctoNES xlt¡ y xxr DE LA LEy FEDERAL DE REspoNSABtLtDADEs DE Los
SERVIDORES pÚalIcos, 39 FRAccroNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeulstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ll'4.' QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE el- tnrícut-o oÉc¡rvlo rERcERo, rnncclót¡ il tNctso
B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTAcIór.l oe DEcLARActéru oe INTEREsES y
MANIFESTAcIÓI¡ oe No coNFllcro DE INTEREsES A cARGo DE pERSoNAS sERVtDoRAspúelIcrs DE LA ADMrNrsrRAcrór.¡ púelrcA DEL orsrnrro FEDERAL v nouiilo-códóüÉ's;
sEÑALlt¡, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTtDo D:QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORh CETERRI OrL
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA TUNC¡ÓN PÚEL¡CN DE LA ROIr¡II'I¡SINRCIÓN¡
PUALICR FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADE.S
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES
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It.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FtNANClERos, HUMANos v unreÉtALES; nbi col¡o coN LA oRGANlzAclót¡ surtclrNre
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

u.T.- euE pARA EFEcros DE Lo srñRuoo EN EL RRrfcut-o st Úlrln¡o pÁRnRro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR"' MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CpMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

1t.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, srÑRm coMo DoMlclLlo

EL|ND|cADoENELANEXoUNo..GENERALESDELPRoVEEDoR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

D|STRIToFEDERALvoTUÁsDISPoSIcIoNESAPLICABLES-

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

óóIo, irsrOñ, Nt MALA FE;y eUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VOLUNTAD. .

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS (

PRIMERA.. "" 
'*OU'EDOR" 

POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA

oeIeeIcIÓN,, LoS BIENEs YIo SERVICIOS OE¡ETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA OTSCRIPCIÓ¡¡,

CANT|DADYPREcIoUN|TAR|oSERELAC|oNANENELANEXoDoS

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA oeuececlóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOL]CITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL coNTRATo vlcrñir, stEMpRE y cuANDo EL MoNTo rorAl DE LAs MoDlFlcAcloNES No

REBASEN EN su coNJUNTo EL 2E% ryernicrHco poR ctENTo) DEL TorA! _Dtr+ 
vALoR uÁxltt¡o oel

coNTRATo;y sE ENSSENTREN EN EL MrsMo EJERcrcro pnEsüpuesrAl. Y QUE EL PREclo Y orN¡As

coNDrcroNES DE Los BTENES ylo senvróiós, sen rcunr- Al TNTcTALMENTE PAcrADo; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR m cnnn¡¡riÁ or cuupLtMrENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE

ESTtpuLA EN EL mrÍóu[o 65 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

CUALQUtER H,tOOtrlCeCtÓN A LOS CONTRATOS OeAeRÁ CONSTAR POR ESCRITO' LOS

TNSTRUMENTos LEGALES EN DoNDE coNSTEN DTcHAS MoDtFtcActorues senÁN suscRlros PoR

LoS SERV|DOnTS pÚeLlCOS QUE HAYAN FoRMALIZADo LOS cONTliJg.S^O-POR QUIENES LOS

suslruyAN EN EL cARGo o ruructoruEs, DE AcuERDo Rl ¡nrÍcuLo 67 DE LA LEY DE

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

íl1t-*@/t\J



SOLICITUD DE SERVICIO .EN CADA UNA DE LAS FACTI,IRAS: OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V Se nvIcIoS GENERALES. LAS FACTURAS
PARA SU REVISIÓN, ASi coMo coprA DE LA(s) neursróN1es) DE ENTREGA y FACTURA(S) coN
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉH CTUCN¡L Y/o ÁREA SoLICITANTE SEGÚN CoRRESPoNDA. PARA sER

lá**-r | ÁlVOfO Deresación Atvaro obresón

l\vff,/' I ObféOó¡ Dirección General de Administración

\liZJ -F' vVv- Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
@B|ERNO oEt EGACTONAL 2015 . 201 t
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SERV|C|OS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/025

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
'BIENES Y/O SERVICTOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'"
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAs FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓAIS'A' NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, pEBER,4

s

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAúENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO C
'.EL PROVEEDOR,'; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LoS INTERESES
CORRESPQNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY.D:
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APNRTNOO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERV¡CIOS' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS D=
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

'MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIUO CASO ..EL PROVEEDOR'' TENDRA LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA ToTAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE. I

I
QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES \
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN". SE PoDRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL cosTo DE LAS
PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PRoVEEDoR,' Y sE PRACTICARÁN SoBRE CADA LoT=
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
..EL PROVEEDOR", S¡N COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

..LA DELEGAC¡ÓN'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS D=
LAS,,,PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CAMCTERÍSTICAS Y

'trFpEctFtcActoNES TÉcNtcAS soltctrADAs. n
'{/psnsAourLLog ¡rtNF¡ out No ¡rlx ru¿¡tol A riu¡¡Ar El Llto¡A"o¡ro, lN LA rNyirtr 

^, 
ar ^á' LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIóN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEA¡\¡//

SOLICITADAS POR "LA DELEGACIóN'' Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" EN.EL PROCESO D-?
ADQUlslclÓN Y/o sERvtcto, LAS CUALES oBRARAN EN poDER DE "LA DELF€AGIóN,'; EN cASo ryíf,fAClON"; EN CASO ry=

Í i pásina rs{;Zvl c^Pl

l1
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁI.I LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS.NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DIGTEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN", PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENCIÓN Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.-.EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS.
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINo DE UN AÑo coNTADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA. , I

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoñEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA'iNO
APLlcActÓN" o "APLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTh DE cuMpLtMtENTo A RAtóÑ ór ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES. '

ASÍ MlsMo A cRtrERto DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A r,EL pRovEEDoR' DE LA RESpECTtvA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASo DE QUE ESTA APLIQUE. cUANDo ..EL PRoVEEDoR,'
HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/o SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE tOS

PETICION POR ESCRITO DEL
REALIZARON

¡ r¡ ¡n¿lslÓru oe¿ r¡¿
PROVEEDOR ASi COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S)
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

ENTREGA(S) SE

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcAcIÓN Y ENTREGA DE LA GARANiíA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉclMA PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIQNES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
IFJT]pJEDERAL, EN cASo coNrRARlo poonÁ sER coNSTDERADo cAUSA DE RESctstóN, orl
PFIESENTE CONTMTO.

1¡/oÉcttlA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pernóru DEL pERSoNAL euE ocupE
//. CoN MoTlVp DE LoS SERVlcloS PRESTADoS A "LA DELEGAC|óN" y srnA el ú¡¡rco RESPoNSABLE

.,', DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oeTvIÁs oRDENAMIENToS.EN

fl
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

COMITÉ DELEGACTONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A, DE C.V.

I

f .z- \ I !.
l/***l I AIVqfO - Detegación Átvaro obresón

l\ffi7| | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

L\¡/J 
y -' ' D¡rección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales

GOBIERNO DETEGACIONAI, 2OI 6 . 20I I

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/025

DÉC|MA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART|CULOS 69 DE LA'LEY DE ADQUISICIONEf}

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL ¡MPORTE EQU¡VALENTE AL 1% (UNO POIT

CTENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DiA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRI:

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA Dt.

TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
,CONTRATO ANTES DEL ¡.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMo

PERIODO.

EN EL CASO DE LA pRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOj]
pARA LA pRESTActóu ogr- MtsMo, sE ApLtcARÁ orcuR PENA slN ESTABLEOER UNA PRÓRROGA A:-

MtSMo; EL pRESTADOR DE SERVtctoS EN ESTE CASo NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO Pott

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
¡óLó ÉiISNnn.pnonnocA cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS 

.I

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOI]

;É iE b-óuñCnnÁ AL pRovEEDoR poR EScRrro pAnn EL pAGo REspEcrtvo DE DICHA GARANTÍp.,

Ál óin srcutENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE,GUALA o supERA LA APLIcActÓN oet POROENTAJF-

señÁuoo cono zENA coNvENctoNAL,LA DELEGAaIóN", PaDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srn,

N¡NG¡NA RESPOTySABtLtDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROwEEDOR AL DIA HABíL DE SU

RESCTSTóil.

DÉcrMA SUARTA.- EL (LAS) Ánzn,¡st souaraure$) 5ERA(N) LA(S) 
-lqSloNSABLE(S) 

Dt:

SUPERVISAR Y vERlFlcAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTIqG4!S) DE lOS-Bl-EryFi?
.y/o SERVtctoS MATERTA DEL pRESENTE CoNTRATo, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LArl

REMtsIoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE Lorj

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO-E.N

LAs oBLrcAcroNES 
-coñrnnioÁs 

eñ el pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA IRREGULARTDIó si ie nnnE DEL coNocrMrENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PROCEDA A
' suBSANAR LAS TRREGULARTDADES. Esró Nb LTBERA A "EL PRovEEDoR', DE LAs oBLlGAcloNErj

coNTRAiDAS PoR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A L()

.rsrnelrc|DoENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.
DÉC¡MA QUINTA.. LA FALTA DE,OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTI:

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL Énoveeoon" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PAR'\

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II!¡\ DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE ..EL

pRovEEDoR,, HA rNcuRRrDo EN ALGUNÁ DE LAS CAUSAS DE RESclslóN oue sE CONSIGNAN El'l

, ESTE DocuMENro:-pcitjñA órcn-Ernn *- ñqlqttlóN. DEL MISMo QUE oPERARÁ DE PLEN()

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

,,LA DELEGA,CIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE '\
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS DENTR()

DEL pLAzo sEñALADo DE AcuERóó n r-n cLÁusuLA cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

ALAPARTADoENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANEXoDoS.

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PR¡MERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON L\
CANIDAD ESTABLECión, cnt-lono, cARAcrERls¡rrc4s y trsItc.l391g9,|^EP-goNSIGNADA:sCANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARAGlEKlslruAü Y trürE\,r::1v^t:,lx:*''" /1
eñ el AUEXg."egS y/o1ÁS FtcHAS rEcNlcAS ANEXAS AL PRESENTE coNTRAro. r'/
EI ''!L PROVIIDOR'I EC DECLAÑADO EN OONOUFI'O MI¡ICANTIL' 

I, }7ót Pásna "fr;l-------(- ' \ I

v
/
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coMlTÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlStcloNEs,^.^_ Contrato,de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

SERVICIOS TRONCALIZADOS. S.A. DE C.V. CAPS/15-10/025

4. SI *EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

. LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN''.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE ,.LOS ANEXoS'' DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL'PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL y FTCHAS TECNTCAS QUE TNVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su CoNSENTTMTENTo A EFECTo' 
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS AÑEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA. Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACTÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA. POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

VGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCRruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIAS. ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

.EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓru, NSÍ COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. O115O
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MÉXICo, coRRESPoNDIENTE A LA oFIcINA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓNCNNO POLíTICO ADMINISTRATIVO, CORREO.. oip.dao@qmail.com ,

PAG I NA \N EB : vvww. d a o. q o b. mx, TE L. : 527 6-6827 .

EÉ'INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccESo A LA INFoRMAcIÓN PÚBLIcA DEL
7Ótsrntro FEDERAL, DoNDE REcTBTRA ASESoRh soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE

of pRorEcctóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRrro FEDERAL o AL TELEFoNo: 5636-4636;' coRREO ELECTRÓNf CO: datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA PÁGINA www.infodf.oro.mx.

CDMX Álvqro
Obregón
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ctUDAD DE MÉxco GOSIERNO DELEGACIONAI. 20I 5 , 20I 

'.corvllrÉ DELEGActoNAL DE ADeurstcroNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SEBVICIOS

SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A, DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Presteclón de Servicio¡

CAPS/15-101025

vcÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA TNTERPRETAcIóN, cuMPLtMtENTo 'l
EJECUCIÓN DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SI:
soMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlcc,
RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR nnZÓN DE SU DOMIC¡LIO PRESENTE FUTURO LEIJ

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS,Y FUERZA LEGAL DEI.
pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD EN ALVARo oBREGóN,
CTUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIcUATRO (24) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

,.EL PROVEEDOR''

rt1

DUARTE
DE ADQUISICIONES

POR "LA DELEGACIÓN"

Y ARRENDAMIENTOS

F.¡lhr:JSf.l
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con¡rrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRÉNDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

SERVICIOS TRONCALIZADOS. S,A. DE C.V.

Contrato de l\dquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-10i025

ANEXO UNO

tl tffiryJr LPN/DRMYSG/CAA- I I /16 s¡.i

I
ffi.x

IRN/DRMYSG/CAA- I 1 /16

sEs,óNNo. I 4 hffiH#ffi-_] .".*o. I oas 24 DE OCTUBRE

-
ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 27 INCISO C, 28

PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION II Y II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, NUMERAL 4.8.1 FRACCION II DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERTA DE ADMrNrsrRAcroN DE REcuRsos 
liJAr,#r?.rt_r^TcroNES 

DE LA ADMrNrsrRAcroN puBLtcA

-r 

r ;f.r r il I :Ix lrf I I ¡ r il tll/:l I r all I l.t l.r la r ¡ 
-'rla 

L'r I iltl I.a Ia 

-

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION TRONCALIZADA

iose.fai a rd o@ se rvit ron. n et

', - ,., :: :i: t,"-,,,.,,t .i'.i]., r+t:r.i','t,:.il.it¡: ..l'i.rl.l:

REPRESENTANTE LEGAL:

-4
t'

i I r
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CIUDAD DE MÉXCO

SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A. DE C.V.
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It€S$¡l AlVqfO Detesación Álvaro obregón

l(ffi7| | Obféqó¡ Dirección Generalde Administración
(\J/J ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBIERNO DELEGACIONAI, 20 I 5 . 2O'I t

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

GAPS/16-101025

ANEXO DOS

183.400.00SERVICIO

DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 31 DE

DICIEMBRE DEL 2016

EQUIPO IRANSRECEPTOR PORTATIL

TETRA DIGITAL, CON DISPLAY A COLOR Y

TECLADO DTMF, INCLUYE, ANIENA GPS'

BATERíA, CLIP SUJETADOR Y CARGADOR

UNITARIO DE PARED

HABILTACIONDE GPS

HABILITACION ROAMING
.GRUPOS ADICIONALES 18, 1C, 1D, 1D, 1E

SEGURO (CONTRA ROBO O EXTRAVTO)

2OO EQUIPOS

MARCA MOTOROLA Y CASS/D/AN

41,412.901

(7 D/AS)
SERVICtO

7'DIAS DELMES DE OCTUBRE DEL2016

EQUIPO TRANSRECEPTOR PORTATIL

TETRA DIGITAL, CON DISPLAY A COLOR Y

TECLADO DTMF, INCLIJYE, ANTENA GPS,

BATER\A, CLIP SIJJETADOR Y CARGADOR

UNITARIO DE PARED

HABILTACION DE GPS

HABILITACION ROAMING

GRUPOS ADICIONALES 18, 1 C, 1 D, 1D, 1E

SEGURO (CONTRA ROBO O EXTRAVIO) t

MARCA MOVÓROLA v CASS/D/AN

:t66.800.00

41,412.90

.408,212.90

65,314p6.-7e; F¡glñ¡ t0

,r73,
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Contrato de Adguis¡ción ylo Prestación de Servicios

cAPS116-10/025

$ 408,212.90 CUATROCIENTOS ACHA MIL DASCIENTOS DOCE PESOS gO/1OA

M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ri
$ 473,526.96 

r

L___ I

c u A T R O C tF,V rOS SF r e Ñi n v r n €s rw t t a ulivls^/ ros Gl,vnsÉE- l
_J€qqg qwlg M ry

Fecha Límite de Entrega ] ^*.
vlo servi"ü: J DEL 24 DE OCTUERE AL 31 DE D|C|EMBRE DEL 2016 

i

I

Lugar de Entrega y/o I yyt?A^? 
^DELRTAMENTAL 

DE SERVtCtoS GF¡'/ERALES DF LA cóonoixtctOn 1,

Spn,i"';^. I ?E_ |LyA9ENE.S, MANTENttvttENT] Y CONTROL VE.HtC{JLAR, CALLE CANARTO y 
]servicio: i "-' tvt^tvtLt\tlvltLtvlv ¡ uu/vtnuLVr:ñrvuLAt<,'ALLLUANARI)Y 
)- -' " '-'- ' I PRoLaNGACIóN }ALLE 4 coL. T)LTECA EN uN HORARI] DF g 00 A 14.00 HRS

CDMX
cruo¡o oe ¡¡Éxrco

COMITÉ DELFGACIONAL DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOE Y PRE6TAGION N€ SERYICIOS
SERVICIOS TRONCALIZADOS. S,A. DE C,V.

I,i. , ,, .:.. r;ir'.f: r.t,, il
r-: r:. ,, ,,.it' : ,: . -t,

; ,:' ..: ....,; ,a.. ; .\

\, \'"
l')":'

la''".

,, .tt .-l ,,

; -',¡

,:'t.
',í;t

::i,"-,:;$;,, .';.,; ,i -;: ;: '
.i.:,;:.i'..,.,"'';,,....



CDMX
| ^7-- \ | !. t.
| Á*Sr I llVOfO _ Delesación Alvaro.obresón
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GOS|ERNO DEI"EGACIONAL 20l5. 201t

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-10/025

CIUDAD DE MEXICO

COMrTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVICIOS

SERVICIOS TRONCALIZADOS, S.A, DE C.V.

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

F:á;i¿EbóR plnoea¡Á FAV,R DE LA coNvobn¡,lrc LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A A SERIEDAD DE

'Á'i\io"r"rEiff"Éff¡,to¡ntrce, DE AcuERoo-'Ái ÁartCuto_,ls, zARRAFI rERcERo DE LA LEY DE

ADeUtSTrcNES pARA el ot'SratrO FEDERAL. LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CoNTRATO SE

DEVoLVERÁ o cANcEI;nÁ'-úi.,iÁ 
-vei-rnÁÑscunntoo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN DE LA

MEDIANTE:

GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEDOR' DEBERA GRNRruTIZRR

A) CHEQUE CERTIFICADO POR'UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

I

B)PoL|z^DEFIANZAEXPED|DAPoRUNAINST|TUo|ÓNLEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoB|ERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

óURlOUten MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTh DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

'E.RETARíA 
DE FTNAN¿AS DEL Drsr¡rro reoÉndpói Et 1s% (eurNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL

DEL CONTRATO StN ¡NCLU'R EL t.V.A.; n rln oe C^ÁANTIZAR EL iUMPLIMIENTO DE TODAS Y 6ADA UNA DE

r-nd óaLlencloNES coNiRAíons rru EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIONES OUE CONTENGA,'SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

' A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTMTO'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

oBJETO A QUE SE REFTERE l-l-iÑil o EXISTA eSpeRA' SU VIGENCIA OUEDARA

AUToMÁTIcAMENTE PRoRROGADI eH ióÑCóRDANcIA coN DIcHA PRORRoGA o ESPERA'

A.3. "LA INSTITUCIÓH ITIAHzIDoRA oToRGA SU GoNSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO

1ie DE LA LEy FEDERAL DE rNsrliu-óior.res 
-óe 

i4r%: Y sE soMErE EXPRESAMENTE AL

PROCEDIMIENiO oe e¡eCUcrON ESrÁeiÉó¡Ob eU LOS ARTÍCULOS 93' 94' 9s' 95 BIS' 118 Y 128 DE
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